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Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa TELYCO, que fue ·suscrito con fecha 6 de marzo de 1992,
de una pane, por los designados por la Dirección de la citada Empresa
para su representación, y de otra, por el Comité lntercentros de la
misma. en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de .:q de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabaJo.

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del cítado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de l."Ste Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Scgundo.-Disponer su publicacióll en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de-abril de 1992.-la Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

9682 RESOLUClON de 20 de abril de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción V
publíca('Íón del IV COllvenio COlcetil'O de la Empresa
TELYCO.· .

(JAUSJ1l.A¡ 1-: VINCUlACION

Ambas partes OOIlv~expraamente que las cláusvJas pactadas en el presente Convenio.
se""- aplicables en tanto tenpn vilencia !Odas y cada una de eltu. sin perjuicio de lo
establecido en cuanto a revisión de c:ondiciones cconómical. a las que se conflefC cam:ter
no normativo. En caso de que al¡una de estas cll.usuJas resultasen alteradas por
disposícioncs- Ieples. la Comisión Paritaria de lncerptctacíón. debed atO«far dentro de
los treinta d!as silUlentes la JftCldítiaci6n total o~ de &w.

CJ.Al]StlJ,A .-: AMBITO DE APLICACION

Las cltusulas contenidas en el pmente Convenio, serin apIkabIes en todos tos Centros
de Trabajo de- TEL-YCO en todo el Estado.

CJ.A¡USULA $' : PERSONAL

El ptaenIe Convenio, afecta a todos 101 tnbajadoR:l de la Empma con expresa exclusión
del personal c:ompRI\dido en el art. 1.1 del Eswuto de 101T~ Yde los que a
contimIaci6n • detIUan:

IV CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «TELYCO.

PBUMIULO

Este IV Convenio CoIe:Uvo que ahora se firma. JaPOftde antici¡:ladarnenf al cambio
teenOJócico y econ6nUco. planteado por las nueva e:stnICtUlU comerciales y de rnereado.
En este sentido. ambas panes son OOIlscienta de la situKión que estI. atn~ el
scctot de tu tc1ccomunicaciones.

Como Empresa comerda1 del Grupo Telefónica.' este ConVenio pmende sct una
hmamienra eficaz que permita ofn:cer la calidad Y la competitividad necesarias pan;
posicionamos en un mercado de libre concurrencia y afianzar la esttalqia 00merc:ia1 del
cruPO·

PSJJYCIpIO GENQAL

El presente Convenio Colectivo. se SU5C-ribe por los Reptaentante:s de los Trabajadores
Ypor los de Telei.nfCM'm4tica y Comunicldona S.A. (en adelante TEL-YCO), en d mara)

del Est.aMo de tos TrabIjadore$.~ rqular IU- mlaciona JacnaIa. orpniz.aci6n del
b'abajo. sisteIbU Ycuantfas de las remunenciona, detechoIIdebtres de la Reptesentación
de losT~ en TELYCO y condidones de tnbajo. Ambas partes .:uerdan dar
al pmente Convenio durante su vipncia. 1& m4s ampiia st¡uridad juridic:a- en los
preceptos que a COIUiftuaci6n • estipulan en rotma de ClúsU1u.

,

Q,,4,US11J.A¡ ": COMPENSACION

La condiciona establecidas en el presente ConvaUo. susdtuyen a todas las actuales en
vi¡or en la Empresa. Ambas partes rcconoc:en que las CU:usulas COfltenidU en este
Convenio. se ajustan a la l..c&islac:íÓft vilente. '1 responden a las condiciones actuales de
ttabajo en TEL-YCQ.

Todo ello. sin petjuicio de que si -al¡ún trabajador o ¡rupo de trabajadores tuvieran
reconocidu condiciones que. euminadu en su cor1unto. fueru superlOftS a las aquí
pactadas. &w serian~ 00Il carictet tstricwnente personal. de acuerdo al
principio de' la 'gmdlcl4p mÚ begcOt:w-,

CLAUSULA 1': ABSORCION

Lu mejotu de lOdo orden. económicas, funcionales, de Ollanización, de trabajo o
jornada \aboB!, que pudieran acwdane por disposiciÓll leIaI o norma de obligado
cumplimiento, sOOre Iu con~dasen el presente CQnveNo, total o parcialmente, tendrin
cadclCf de compensables y absorbibles, por las cOndiciones del misíno, en cuanto esw
dltimu. ¡1obaImenle consjderadu en cómputo anual. resulten mú favorables a los
tnbajadores '1 sólo en caso cOnttUio se inc:n:mentar.1n sobre las aquí pactadas.

A) DirecIora '1 Subdireccores.
B) Db-..s de z.aa.
C) S_ de Zona.
D) _Terri_.

La Dirección entrepñ información detallada del penonal afectado por esta clalisula al
Comitt lntercentros y a las Secciones Sindicales.

CJAUSIJLA ,-: TEMPORAL

El ~te Convenio enuvt en vigOf el dfa 01/0111.992, con independencia de la fecha
de $U publicac:ión ene! B.O.E., Ytendrá una vi¡cncia hasta el 31/1211.993, con cxce¡x:ión
de jornada. horario. dietas y kilometraje., que se apti<:aJin con efectos de la fecha en q!Je
se haya firmado el presente C~venio,

Ambas pu1C$ se comprometen a iniciar ne¡:ociaciones antes de la fecha indicada de
finalización de este Convenía.

C[..AUSIfI.Á 1-: FACVLTAD DE ORGANlZACION

La oraanitación de la Empresa conaponde a su Dirección. que en cada caso dictará las
normas pertinentes.

La Dirección de la Empresa ldopWt cuantos sistemaS de racionalización, automatización
y modernización juzgue necesarios. que conduzcan a un pro¡reso l6::nico '1 económico de
la EmP"'L

La Dirección ínformut cada dos meses al Comi1t Inten:cntros y a las Secciones
Síndicales de los proye:tos que tenil al res~. -en aqueUos éasos contemplados en el
arto 64 del EstaNto de ios Trabajadores-.

ClAUSULA ": CO¡\.USION PARITARIA DE lN1'ER.PRETACION y
VIGD.ANCIA DEL CONVENIO COLECTIVO

Pan cuidar de la com:c:ta aplicación de lo dispuesto en este Convenio, conocer de cuantas
materias o disposiciones se produ:can referidas a asuntos laborales y aspectos económicos,
actuar como ór¡ano de interpretación y vigilancia. se forma la Comisión Paritaria con dos
miembros desi¡nados por la Dirc:cción de la Empresa y dos miembros del Comi1t
Intertentros de TELYeO, en tanto se mantenp la vilenaa de este Convenio.

los' acuerdos uninimes serin vinculantes pan. ambas partes. En caso contrario. se
someterá a la decisión de terceros, los cuales .se!"tn elegidos de común acuerdo y cuyas
decisiones serán vinculantes.

La Comisión se reunid en el plazo máximo de quince días, a petición de cuak¡uie~ de
las partes, cuando existan causas que lo juStifiquen o por consultas realizadas por parte
de lOi tr.lbajadores a tr.l.vés de sus repn:scnWltes.

Con cartctet ordinario, ~ reunid una vez cada tres meses.
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Todo ello, sin perjuicio del derecho individual de cada trabajador, a demandar ante la
Jurisdicción Laboral, los acuerdos e interpretaciones que afecten Jesivamente sus inle1eSC$.

Los miembros de la Comisión Paritaria. poddnser sustituidos a petición de la panc
representada.

CI "'115m A 9·: PLA.N11LLAS PRESUPUESTO DE PERSONAL

Ante! del 10 de Febrero de cada año Y referido al 31 de Diciembre dcl.afto anlerior. 11
Empresa dar;{ a eonocer la plantilla ¡eneraJ del personal.

Este censo estad expucilo en los Tablonct de Anuncios del centro de tRbt,jo. por un
periodo de treinta días '1 tendnl 101 si¡uientes datos: nombre y apel!idos, número de
empleados. fecha de ingreso en la Empresa, ClUJO. carc¡oria y anti¡kdad en la misma.

Se enviani copia de este censo al Comitf! IntefCenUOS y Se=iones Sindlcales, previo. su
exposición en 101 ublones de anU1lCios.

Cualquíer error existente en el censo de personal, de:berf Itr notificado por el traba,ja6or
afectado a la Dirección de Recursos Humanos que.debefi moJver en un plazo múimo
de quince días.

CJ husmA JO·: CLASIFICACION fIlOFESlONAL

El personal de plantilla se clasirlCUli en Jf\IPOI y deJIllO de cada uno de e1loI ce
categorías profesionales. El personal eventual~ rijo de carider diJcontinuo. en pricticu
o a tiempo parcial, sed asimilado auna C1te1OriaprofeDonal c:ontemplada en el pmentIC
Convenio•.

GR!!POS 1 ....BORAJ es

GRpPO PRIMERO' C'.c0CljIl de WatuA'

Jefe Principal
Jefe de Primen
Jefe de Se¡unda
Jefe de Tercera
Jefe de- Cuarta

GRUPO SEGUNDO' Dtyladm

Suberupo A • Titulados facultativos de Orado Superior.

Titulado de Primen. de 0.5.
• Titulado de secunda de 0.5.

Sub¡rupo B • Titulados facultativos de Orado Medio o uimiladol.

Titulado de Primen de a.M.
• TItulodo de secunda do O.M.

GRUPO TERCERQ' YentaI >

SubpupoA

• Gestor Tknico de Venias

Subgru¡x> B - Administ.'"ativos.

Oficial Administf1iltivo Mayor

Oficial Administnlivo de l'
Oficial Administrativo de 2'
Auxiliar Administrativo de l'
Auxiliar Administrativo de 2'

GRUPO DWNJO' Infqrmátisos..

Sub¡rupo A • Analistas.

Analista de l'
• Analista de 2'

Subgrupo B • Prognmadorcs.

Proera.mador de l'
• Programador de 2'

GRUPO SEXTO' Qftcim Yarim

Subgrupo A • Técnicos Oficiales.

T6cnico Oficial Mayor
T6cnico Oficial de l'
Técnico Oficial de 2"

Subgrupo B • OfLClos Varios.

Oficial de Oficios Varios Mayor
OfICial de Oficios Varios de l'
Oficial de Oficios Varios de 2'
Ayudante de orteios Varios de l'
Ayudante de orlCios Varios de 2'

Sub¡rupo C • Subalternos.

Operador de Comunicaciones
0nlenanU
Botones (hasta t8 alios)

.Ambas p8ttC$ se comprometen, dul3llte la vilencia del pmente Convcftio, a crear una
Comisión que desarrolle la racionalitaci6n de los ¡rupos laborales vi¡entel.

CLU1SUl.A JI': CONDICIONES DE INGRESO

Cuando por necaidacIcs de la Empresa .. preciso cubrir puestos de trabajo. coa penonal
de nuevo inemo. la Dirección iJ\lcrihm a los Representantes de loJ"TabIjadoreI del
número de puesIDS a cubrir y sus caractafJticu.-

AAtade proc:c:det a 1& eontrataeión exterior. se atenderi previamente el reingreso de las
u:cedenciaI voluntarias.

La contntaci6n de penona1 se re¡iri. en todo momento. por las"normas lecales en vi¡~
y por las que a continuación se indican:

.

Sub¡n¡po 8

• Agenrcs de Ventas

Sub¡rupo e

• Alente- de Televenta

GRUPO CUARTO' MmjnjMpujym

A)

B)

C)

La determinación de las condiciones cxiJibIa pua el iftamo. XrWl aoordadas por
el Tribunal Califlcador. con excepción de! perfil del pueIlO.

Los Tribunales CaliflC&dore:s~ compuestos por dos Representantes de los.
T~res y tres de la Dirección de 11 Emprea.

Todo el personal de nuevo in¡laO atad sujeto a un periodo de prueba fijado en:

Personal Titulado y Asimilado: 5 meses,
PenonaI de Ventas: 3 meses.
Penonal Administrativo y Oficios: 2 meses.
Petsonal Subalterno: 15 días.

Sub¡fUJIO A • TécnÍCOl Administrativos.

Técnico ·Administntivo Mayor
Técnico Admiftistratiw de l'
T~ico Administntivo de 2'

Durante estos periodos. ambas partes son libres de rescindir el contrato sin indemnización
de ninguna clase: Superado este período. sea de tnO!W opreso o tácito. el trabajador
quedad incorporado a la Empresa. en los II!:rminos fijados en este Convenio.
computándose dicho periodo de prueba a efcaos de: antil\iedacl. vacaciones y períodos de~
adaptación y formación.

,.'
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CLAUSUI A !l': PROMOCION

Se detine como promoción. d: cambio de categoría inferior a 01I2. superior. dentro o fuer;¡
del grupo laboral.· Se producirá por ConcufSlH)posición o por antigüedad en la ~Ioria
laboral del grupo.

CLAUSJ!] A 13': PLAzOS DE PROMOCION

Las incorpor.lciones al ¡nipa General de Jefaturas, seriJl..por libre desi¡nación, o por
antiguedad en la eate&oria. correspondiente.

Los ascensos por anti¡üedad. serán a partir del día 1 del mes a aquel en que se cumplen
los plazos. .

Pata el cákulo de la ca1egoría. por anti¡Ucdad. como consecuencia de la aplicací6n del
presente Convenio. se. tompuUrin desde la fecha de incrao en la Empresa.

A partir de la entRda en vigor de este Convenio, todo cambio de ¡rupo laboral. excepto
el Grupo de JefaNI2.. sed por Concurso-Oposición, y supondrt el in¡reso por 1& caIe¡Oria
correspondiente a la Convocatoria supenda:

GRIJf9 PRIMERO' C>eocra' de lrfitur¡ll

Jefe de .1: permanencia durante 3 aoos, y pasa a
Jefe de )1: permanencia durante 3 aftos. Y pasa a
Jefe de 21

; permanencia durante 8 aftas. Y pasa a
Jefe de l': permanenca durante 8 lilas. Y pasa a
Jefe Principal.

GRlrPQ SEGI!NpO' T¡Ollidos

Subgrupo A - Titulados Facultativos de 0.5.

o

• Titulado de 21 ; poertTWlencia durante 8 años Ypasa a
- Titulado de 11

•

Subgrupo B • Titulados Facultativos de a.M. o Asimilados.

Titulado de 2a; permanencia durante 8-años y pasa a
Titulado de la.

GRUpO gr6RIO - MmjnjittJtiyos

Subgrupo A· T6eniCos Administr:aUvos.

_ T6cnico Admtvo. de 2a; permanencia durante ... años Ypasa a
• T6cnico Admtvo. de la: permanencia durante 9 años Ypasa a
• Tknico AdmtvO. Mayor.

Subg~ B· Administrativos.

../Auxiliar Admrvo. de 2a: permanencia durante 2 años y pasa a
Auxiliar AdmNO. de 11

; pemanenci.a durante ... años Ypasa a
Oficial Admtvo. de 2a: permanencia durante 7 años Ypasa a
Oficial Admtvo. de 11

: permanencia durante 9 aAos Ypasa a
Oficial Admtvo. Mayor.

Gstrro rnrrmn > fnfQrmátíco$

Subgrupo A • AnaJ:istas.

Analista de 21 ; permar:enci.J. dUl&l\lI: 8 ai\osy pasa a
• Analista de 11 •

Sub¡rnpo B • Progrant3d<m5.

GRUPO sEXtO· Qtjsjt» Varim

Subgrupo A - Técnicos Oficiales.

Técnico Oficial de 21
: pcr1TWlcncia durante 4. años y pasa a

T6cnico Oficial de 11
: permanencia durante 9 aflos y pasa a

Tb:nico Oficial Mayor.

Sublrupo B • Oficios.

Ayudante de Oficios Varios de 21 ; permanencia durante 2 años y pasa a
Ayudante lit Oficios Varios de 11 : permanencia durante" años y pasa a
0Ikial de Oficiós Varios de 21 : permanencia dut3tlte 1 años y pasa a
Oficial de Oficios Varios de l': pennanencia durante 9 aMs Ypasa a
Oficial de Oficios Varios Mayor.

SubgNpO e . Subalternos.

Botones al cumplir 18 años de edad pasa a
Onlen=a.

CJ "'"5m", 141
: CONVOCATORL4.

Cuando la Dirección estime necesario cubrir un puesto, eslAblecCli las condiciones, que
debe incluir como mínimo:

1") Calcgoria y Grupo Labora1.
2°) Atea de la Empma, centro y localidad de destino.
JO) S&Iario bruto anual y complementos.
4,0) Titulación mínima «j¡ida o nivd de conocimientos equivalenteS,
SO) Pcrtil del puesto Yfunciones a desempellar.
6°) Pro¡ramu de materias y bibliograffa cspo::íflCa.
1") Pruebas tr.órico-pdcticas.
8") Plazos, lugar y fecha de la pn.'Cba y composición del Tribunal.
go) Sistema de calificación.
10°) P1azos de reclamación e impugnación.
11°) Orden de prcfcrer.cia de los ¡xtSibles participantes.
12'") Fecha de incorporación y periodo de prueba.

Antes de recurrir a la conu¡¡taeión exterior, se a¡otarín las posíbílídades de cubrir las
_vacantes o plazas de nueva ,reacióft, con penonal de la Empresa que reúnan los. requisitos
estipulados en la Convocatoria y el mn¡reso dc.I personal en exudcr.c:ia, si así lo.
cumplícrVl.

El orden de preferencia sed:

a) Cambios de acoplamiento.
b} TnuIados.
e) EKcedencias.
d) Pruebas de ascenso.
e) Pruebas de acceso libre.

Todo el penonal contratado eventual, podri participar en lu con~-ocatorias. ron mcnot'

preferencia que. el personal fijo de plantilla Y mayor que. el ajcno~ siempre que ,umplan
los requmtos dictaminados por el Tribunal de la Convocatorta.. Serán connderadas
sotic:itudea de ¡ropo preferente todas aqudlas que suponpn promoción para el trabajador.

La Empresa difundid. inmediatamente las ConvocalDrias a todos los CentroS de Tr.lbajo.

En nin¡\ÍR caso, el plazo de tiempo que habrt de mediar entre la convocatoria y la
prXtica de tu pruebas. deberá ser inferior a 20 días laborab\e$, salvo KUCrdO del
Tnbunal c:alificador.

Previamente, la Oirecdón. tenieodo en cuenta las solicitudes del personal y las
necesidades y organización del t:raWjo consultado el Tribunal, podrá llevar a cabo los
cambios de acoplamiento entre _el pc~nai de la misma eatcioria que así lo hubiera
solicitado.

Quien obtenga puesto mediante Convocatoria, deberá permatleccr 24 meses <venas)
y 18 meses (reslQ del perwnal) en el Centro de Trabajo, sin posioilidad de: prc.o;;enwse
a traslado. salvo acuerdo de la Diroxión 'j previo informe positivo de la Parte Social.

Pndrin concurrir todos los t.-abJ.jadoru que reúnan los siguientes
requisitos:

~. Programador de 21 ; permanencia dUr.lflte 8 años Ypasa a
Programador de 11 • a) Los trabajadores objeto de traslado fenoSQ cuya rendencia sea orenada en........
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El concurso de tmlado, se resolved valorando en primer lUJar. el no haber rea.li:r.&do
ninguno anterionnente. En caso contrario, seri preferente el que se hubiera efectuado
tr.ln!lCurrido un mayor intt.rnlo de tiempo, teniendo preferencia la anti¡üedad en la
categoría }' en la Empresa. por este oróen. En c.uo de i¡ualdad de cateJona Yde
antiguedad. sert el Tribunal quien determine la adjudi<:ación. valorando tambibt que el
cónyuge haya sido trasladado o vi.... en la loca1idad \'1lCM1e dc$de antes. de la
convocatoria, ser natunll de la localidad o de la provincia. y ti aún hubiera igualdad de
condiciones tendr.i preferencia el de mayor edacL

La adjudieat:ión dd traSlado, sed preferente ante cualquier Concuno-Oposici6n.

bl

ol

Pertenecer ala plantilla de TELYeo. siendo preferente tos del Arca que convoque
el puesto. .
Tener la misma cate¡oría lilboraI que la del puesto convocado.

Las pruebas para la selección -de personal podrin consistir y de acuerdo con lo
establecido en la convocatoria. en:

EJ.:ámenes Psicotkricos
Exámenes te6ricos.
Exámene$ pricticos.
Entrevista personal.

Todas las pruebas que confonnen la selección. serin puntuadu de acuerdo ton los
balemos establecidos por el Tribunal calificador.

CI AUSUJ...4, 19-: CALIFlCAOON DE LAS l'RUEBAS

CI.ASUJ,A 16-: TRIBllNALFS CALIFICADORES

Los miembros del Tribunal. no podlin tener relación de consanguinidad o
afinidad hasta el 2° ¡rada•. con cualquiera·· de tos participanra.

Los tribunales' deberán fq:irse por los principios de igualdad de oportunidades.
objetividad. y transparrncia de los procesos.

Se establecen las si¡uientes normas par¡.. una adecuada acllJaCión:

Los Tribunales calificadores wadn compuestos por 3 miembros desi¡nadoS por
la Dirección de la Empresa y 2 por los Representantes de Iol Trabajadores.

Esw oorl1Wl señn de obli¡ado cumplimiento pan todos los miembros de los
Tribunales, u! como a todos los empleados y personas ajenas que se prar;oWl a
una convo::atoria.

Elaborará las pruebas de sele;.ción a realizar. fijart los baremos de puntuación,
corregid las pruebas de conocimiento¡, calificad y cumplid las bases de .las 
convocatorias y fimwi las aetas, ¡ahntizando el adecuado desarTOllo de! proceso.

La Empresa proporcionu{ salas espedficas y los medios necesarios~ que los
Tribunales se puedan reunir y pranuW' la confidencialidad de kls procesos de
selecc:iÓft.

Mantendrá estricta reserva sobre las pn¡ebas de eúmen y sobre las decisiones
adoptadas huta la publi<:ación ofldal de los sdoc<:iDnadoI.

El Tribunal~ el número de plazas • cubrir y confcccionari una lista de
seleccionados y QUa de espera CCXl el resto de los aprobados.

• se ~ndedn todas las reclamaciones e imprevistos que puedan sur¡ir dentro de Sol
plum; txpma40s al las bases de la convoeatoria.

Una vez publicada la lista de st1ecclonados se abrid un plazo de 1 dial lIU\IfUes
para recibir las reclamaciones. Si «imenn reclamaciones el Tribunal anaUzart
Y decidi.... sobre Iu mismas.

10°) Tnnscurrido el plazo citado Yen el c:uo de que uis&an recl&mlciopes, el Tribunal
se reuníd ton cadcter extnordinario y decidid. lClbre las mismu.

110) Cuando se proceda • cubrir pWu a las que c:onc:umn distintas e:atqot1u. unas
ton c:anc:ter principal Y otru con cut<:ter subsidiario, las pruebas poddn
efectuarse con todos 101 aspirantes, si bien ICnCllÚt prefetcnd& los aspiranta del
grupo principal en caso de i.uaJad.

CI ,ursm Al,,: PUBLlCACION DE CONVOCATORIAS Y
PRESE.."'lTACION DE UIrlSTANCIAS

Us convocatorias se.mn publicadas en los CentrOS de Trabajo. Se notificut al
lNEM, u Organismos Oficiales competentes, en caso de puestos que se cubran
con perWl'l1i ell.ltrTlo.

El tiempo mtJ!imo de presentaCión de solicitudes. no podrá ser superior al tiempo
determindado en la Convocatona. y nunca inferior a 15 dfas salvo acuerdo entre
Direcdón y Representación de los traba.iadores.

el AtlSUJ..A 11-: DETERhUNACION DE LAS PRUEBAS

Será facultad del Tribunal, la determinación de. la.s pruebas oportunas. de acuerdo
con lu condiciones establecidas en la convocatoria.

La evaluación de las pruebas. se reaJizali por el Tribunal Calificador. fijúdose
previamente una valoración. mínima. se levantad un Aeta en el que figuren los
resultados obtenidos por cada unodc los candidatos. En caso de i¡ua1dad de
puntuación, prevaleccrt el tntnjador de m4s anti¡~ en la Empresa.

En caso de igualdad de: puntuación. paza los partícipantes extemos, prevaleceri el orden
"de presentación &; solicitud.

CLAL'Sm A 20-: PERIODO DE PRUEBA

Para el pcnonal de nuevo in¡reso. se estará a lo establecido en la Claúsula 11· de este.
Convenio.

El período de prueba del candidato será público en la convocatoria. Durante
este perlado, disfrutará de la remunención corTeSporn:liente a la cale¡orla
akamada.

En caso interno, si durante el periodo de prueba. la Dirección estimase que el candidato
no- se adapta al puesto, reuni.... al Tribunal Calificador para exponer las nzones Que
justifican su evaluación. lo que se ro::o¡ert en un Atta con los acuerdos Que se adopten
por dicho Tribunal.~

Si el tnbajador hubiese sido seleccionado cxttmamenlc, se rescindid la relación laboral.

En CQO interno, el trabajador destinado a un nuevo puesto de trabajo Que no consolidara
&tc. podrá elc¡ir entre ser destinado a su puesto y IUlar de otilen. o • otro de
I\mcionalidad eqwvalentc que la Dirección pueda proporcionarle.

Cuando el lrabajador destinado a un nuevo puesto no consOlidase éste. el candidato
calificado en segundo lupr en las pruebas de selección. pasar! a íniciar los periodos de
prueba en el puesto. salvo que.. áte DO le inwese, que puad el silUlente, $iempre que
hayan superado la puntuaCión cxi.ída.

CJ,urstlLA 21-: CONTItATACION DE 't'IlABAJAOORES MINUSVALIDOS

En esta materia. se estaR. • Iodispueslo en la le¡isla<:i6n .vi&en~, y • los
acucrOos subscrilos a'ltR TELYCO y ATAM.

CLAUSULA U-: TRABAJOS DECUALIFlCACION SUPERIOR

En los casos de perentoria necesidad Ypor pllllO que no exceda de seis meses, el personal
podtll ser asi¡nado a un puesto de función superior, percibiendo, mientru se encuentre
en csca situación, la remuneración correspondiente al puesto que~.

Desaparecidas las causas que motivaron la necesidad, el trabajador. vol!o'el'Í a su puesto
de ori¡en, con la retribudón asignada al mismo, En el caso de consident necesaria, por
la DirCIXión de la Emp~, la. cobeltunl definitiva del citado puesto. se publicará la
oportuna ton\'ocatoria.

CLA.tlSULA. 23': FORMACION

La Empresa podrá promover por sí misma los cursos Que estime de interés para ti
personar laboral-de ésta. Estos cunos, 5l;1in pro¡ramacios por la Empresa, con la
colaboración de la Representación de los trabajadores.

La Empresa, organiutá cursos de formatión dentro de la Jornada laboral. así como
Formación a diSW1<:ía. El trabajador ·tendrí la obligación de asistir -a di~os curIOS. si la
Empresa lo «NIsidefa necesario.
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En filnci6n de todas las necesidades de penonaI que la Empresa determine y 3Uperadas
las pruebas de selección que se establezcan, se re&!izaR.n los cursos de nue'tlo ingreso.
precisos para el acoplamiento en puestos especIfkcs.

La Empresa ex.i¡irl. la TeaIización. de dichos cursos con caricter obtiptorio. tanto para el
personal de nuevo ingtcSO como pan aquellos que el ingreso se produzca por
regulariDCión de un contrato no f\io. y podrin tener la considetación de eliminatorios
antes de que los c:andidacos se incoroporen • la plantilla de la EmpfeSa. En consecuencia,
el tiempo de duración del curso, no se computad como periodo de pnieba. ya que Wc
seirúciat( a partir de la incorporaci6n al trabajo.

Con el fin de comp1ew Yadecuar· la formación de personal a lu características
de tos puestos de trabajo, se establo::c la 1'omw:i6n en la profesión. En dIos se
COtltemplan:

La formacidn para la promoción profesional, la formaci6n pana la a&:tUalización de
conocimientos Ymejota de productividad. el aprendizaje de nuevas tb:nkas. etc., siendo
objeto de primordial atención los cursoS de.recidajc a los que se otorpti un especial
desanol1o.

En ¡queDos CUOl en que la actividad formativa lo faluien, bien por sus especiales
características o por la singularidad de tu pmonu a tu que pueda afectar. la Empresa
conc:ertanl con~ expcrtot, la ralli.aclón de la actividad requerida. controlando
se cumplan tu Condiciones de participaci6n Ydcsan'oIlo de la misma. '

A estos cfec:tos. cada Ejercido, la Dirección de la Empresa destinará un porcentaje para
la formación de todo el colectivo de la Empresa.

CLAl!SllJ.A U·: JORNADA

El número de hons a la semana, sed de treinta y síete horas para todo el
cokctivo de TELYCO.

CLAUSUlA 2"-: .HORAl'ÚO

1) PaB el personal de jornada continuada de 07hAS a 15h.15', (de lunes a jueves)
con un descanso de 3O'para el desayuno.

Este tiempo de de.scanso, q\AI se disfrutar.il durante todo el aAo, estad
riaurosamente controlado y se ficlwt • la entrada y a la salida, CIWldo se deje el
puesto de trabajo habiluaI, eonsiderindose el exceso en el citado tiempo de
descanso~como una falta de puntualidad. todos. loS efectos.

2') Para el persotlal de jornada partida, seni (excepto ventas) de 09h.OO' a lah.OO',
con una hOra '1 media para comer y 30' p&nl el desayuno. El peoonal conjomada
partida' durante- los meses del' t de Junio al 30 de 'Septiembre tendti jornada.
continuada. El. tiempó destinado para la comida podrt reducirlo el trabajador a l
hola. No obstante, la media bota no utilizada no sert acumulable a la flexibilidad
horaria ni tampoco podnl considervK como bor.as extraotdinariu, por lo que, en
nin¡1in caso, la hoJa de salida sed anterior a las 17h.30'.

El pmona1 de VenW se incorponri a las 08h.oo' diariamenre.

'Todo el personal' de TEtYCO, tendtt horario los viernes '1 víspera de
festivo de 08h.OO' a ah.oo'.

CLAUSI!J A 2'-: CONTROL DE A5lSTE.'liCIA

Todo' el penona1 incluído en el ámbito de este Convenio. deber1 somele11e a los
sistemas de_control de asistencia que la Empasa en cada momento estime más adec\WIos.

Cuando un empleado se encuentre enfenno o no pueda acudir al trabajo por cualquier
causa, tendr.l que comunicarlo a su superior jer.ltquico dentro de la jornada laboral Yanles
de las 11 de la mañana, justificando documentalmente la incidencia (volante médico o
similar).
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CLAJISUI A 28-: HORAS EXTRAORDINARIAS

Tendr.{n consideración de noru extnordinarias, las que excedan de la jornada diaria
esablecida en Convenio,

Los Inbajadotes ser!n libres de aceptar o negar la reaJización de Mm extraOrdinarias,
salvo en los c:i15O$ específicos. rqulados por la Le¡is!ación laboraL

se cuidart especialmente la promoción de empleo. mtrin¡ímdose al máximo la
raliDciÓlt de hora! extnordinarlas en favor del mismo. En cualquier caso, habr.i de
mantenerse dentro de los mbímos legales. La Direcdón de la. EmPresa, comunicará
mensualmente a los Representantes de los Trabajadores, las horas extraOrdinarias
telilizadas por los trabajadores y por Areas y Direcciones.

CLAusm A 29-: VACACIONES

El personal inclukto en cslC-Convenio tendli derecho anualmente a un perlado de
vacac.iones retribuídasdc 30 dÚLS Iabonbles,

Las vacaciones anuales se disfrutarán en un sólo periodo inülturumpido, o bien divido en
dos períodos de veinte Ydía días laborables iAinten'Umpidos cada uno de ellos,

El penonál que cese, invese o mnlte5e en el transcurso del aiio, disfrutad, antes de
que este atIo termine, la parte proporcional que le corresponda, según el número de días_Ido>.
Se ne¡ociad por la Comisión. de Asuntos Sociales, el calendario laboral Yel disfrute de
los puentes nístenf4S de cada año, uno de los cuales tendri consideración de no
=upmhle.

CJ..6JJsm Á 30-: PREVISION DE VACACIONES

La Empresa según la necesidad de trabajo previo acuerdo con la Representación de los
Tmbajadores. expondr.l las par¡isiortes de vacaciones de venno con una antelación de,
al menos, Ire$ meses.

Para la fonnalización del cuadro de vacaciones se te:ndtll en cuenta el deseo de los
trabajadores. que así se lo comunicar.\n a su Jefe respectivo, =te 10 hará negar a la
Dirección de Recursos Humanos y pteYio infonne de las distinw Direcciones. fijar.l cl
calendario de vacaciones dei'lftitivo,

Los padres con hijos de edad escolar obliptoria tenddn preferencia pan el disfrute de
las vacaciones en el período de 'VaCaciones escoJara. En caso de falta de acuerdo entre
quienes deban turnarse, se estableccri un sístema rotativo.

CL.UlS[1J " JI-: INTERRUPCION DE LAS VACACIONES

Si durmre el disfrute de las vacaciones el trabajador estuviese en situación de I.L.T.,
dictaminada por la Seguridad Social, se computarán los cuatro primeros d(as desde la
fecha de la baja. como de vacaciones disfrutadas a todos los efectos,

5er.i condición inexcusable la comunicación a la Empresa de la interrupción por medio
de los partes de Baja que lo acrediten, en el plazo legalmente establecido.

El trabajador dc:bent incorporarse 11 puesto de trabajo en la fecha prevista como fin de sus
vx:aciones, de no continuar en situación de I.L.T.

los días que hubiera durado la I.L.T" descontando los cuatro primeros se disírutarin en
la fecha que, de comlin acuerdo, establezcan Empresa y Trabajador, sin que pueda
significar modificación en el calendario establecido pan otro trabajador.

cyusm,4, Y-: PElUofiSOS

se considerarán permisos reglamentarios retribuidos los que se otor¡uen obligatoriamente
por la Empresa. como ~:

CI·AUSllJ A 27-: FLEXmn.mAD

Se establece una flexibilidad de 30 minutos, en la nora de entrada, que habr.l de
rec:upenne dentro de la misma jornada. retnl.sando la salida o adelantándose en igual
p~ión.

A)

Bl

Por contraer matrimonio se concederán 17 dras ininterrumpidos, abonabl~, que:
se podlin disfrutar con una antelación de dos días a la fecha señalada para la
celebn.cíoo de la ceremonia, si~ coincidiera con días no laborables, el cómputo
comenzari a partir del primer.día laborable siguiente.

Por n4cimiento o adopCión legal de un hijo, se conceded tres días laborables
abonables, a elección del interesado.
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C) Por matrimonio de hijos, bermanoI o padres, se concederi un 'dfa de permiso CI AtJSUJ..Á 36-: UCENCIAS SIN SUELDO
abonable. que habrá de coincidir 00ft la fecha de ce1ebtación de *lud.

F)

i

D) Por enfermedad ¡rave de un familiar de primer o secundo erado de
consanguinidad o afinidad. se condede1t tres días de permiso abonable.

E) Por fallecimíendo de CÓftyu¡e o persona que conviva con el tnlbajador,
padres. . hijos y hermanos. le tendrt 5 lUu laborables de permiso
abonable. y 2 días de permiso abOnable si el fallecimiento ~ de
abuelos, sobrinos, cuAados. yernos. ftueJU Y padres políticos.

Para cumplimiento de dc:beta públicos. sindic:ala Y asis&enci& obli¡Moria
a Tribunales de Justicia, le abonad el permiso de acuerdo con las
disposiciones leples Vi¡enleS y por el tiempo preciso pul. ello. según las
mísmu.

G) Por traslado del domicilio habitual se ~ri un dfa abonable.

H) Pan. disfrutar de los deRl:hot educativos ¡enema y de la fonnaci6n
profesional, te concecleti el tiempo l\tCCUI'io .... coneurrit _ •
eúmenes finales y demú pruebas definitivas de evaluación y apcitud.

l) Se abonart el oportUno permito pul. asistir a consultas de ; ·alidecSn
m6diQs, cuando 6sra haya sido dispuesta por raculwivos de la Sc¡uridld SoeiaJ.
aún cuando tales especialidades no estl!ft incluidas en el cuadro de ptataciones de
esta última.

Cuando el trabajador nocesíte -realiw' un desplu;amienlo fuera de la ¡novincia donde
r.adique su Centro de trabajo, en los c:uos previstos en los aputadDs B) YD). los permisos
se ampliarú hasta cinco dw; y CA kts contempla6os en el~ E); el permiJo •
ampIwt basta siete dw. pul supuestoS que afec:Ielt al primero de loa lnapoI que allí •
relacionan, y de cuatro dfu. para el tcpndo de didtoI ¡rupos.

El penonaI de la Empma poclrt _ponnIao no _ ..... tAo _ cillco

dfas, no pudiendo en ftin¡úft caso, KUmullf -dldao tiempo .. Iu vaca:iones uuala.
La petición~ que raliarl. can al menos quince dlu de ...... Ysu auIOncia
no coincidiri con 1& de otro trabajador de su mismo Cauro '1 Ara. tnbajo. por el
mismo motivo. En todo caso, el pcrmbo de dfu no recn'burdos,. ClOfIDevart wnbi&
el desc:uento de la 'parte ptopooc:ional de deIcWo setnMiI.... propordona!a de
papo. _pIema>............... .- de ...... lÍlclaIos de lo l!mpJooa Y 4cIT_..

El pcnonal que lleve al menos dos aIiOI como plantilla fija. podrá solicitar, en caso de:
necesidad justificada. licencia sin sueldo. por pluo no inferior a un mes ni superior a seis
meses. Estas licencias darú derecho a la reincorporación al mismo puesto y centro de
trabajo. Estas licencias no podrin soliciwse nuevamente hasta que hayan transcurrido
tres &I'\os desde la anterior.

CI AJ1SUJ..A 31-: CLASES DE EXCEDENCIAS

w excedencias. en todo caso sin sueldo. podrán ser voluntarias o forzosas. se¡:ún sean
solicitadas por el trabajador por ruones privadas o como conscc:uencia de encontrane en
los supue5lO$ comprendidos en la si¡uiente cliusuJa.

CI..AllSUL& ]1': EXCEDENCIA FORZOSA

La excedencia fonosa dará dcRcho • la conSCMlC:i6n cIel puesIO de~ Yal cómputo
de la antigüedadd~ 1& vípncia.

TendWl}. c:onsideraci6n de exotdencia forzoa:

A) Pan. dcsipación o deccilSn de un car¡o pIiblico o para el ejc:rdcio de funciones
sindica1c:s de imblto provincial o superior. EA ambos c:uos. mienuu dure el:
ejeteic:ío del car¡o o mandato coa ;dw"..

11) La inoorpotaci6ft • filas para pmw el Scniejo Militar o Civil SustlMorio por el
tiempo de duraci6n del mismo. Siempre que tu obüpcionea lo permitan. el
trabajador podrt KUdir & 1& Empraa auncr- no _ su Centro de tBbajo habitual.
~ por boru que le serú lbonIdu a promIa" su salario. En todo caso.
el~ fijo .. planlilla__• la J'Ol'OP'i"" de Iu palll\cociona-Ea estos CUOI la reincotp:wacid.. del tnbajadot, dcber.i cfectuane al el

plazo múimo de treinIa dial .... va. ftftaliJada 1& cau. que ori¡in6 1&
ucedtncIa. en caso contrario -' elido de Baja t:ftla Empresa sin
Irdlwrl ',h.

CLAUSULA 39-: EXCEDENCIAS VOLVNTARlAS

g AJ1SI11.A U-: MATERNlDADlPATEltNlDAD

En el supuestO de pano. la cmpIcada de TELYCO. lIndd daecho. un dacaRso labonI.
de 16 semanas inin1emunpldu. ampliables por pano rrufltipIe Ita-. 18 temIftI$. El
periodo • disbibum • opción de la interellda,. siempre qua 6 ...... seu
inmediatamente poscerioreI al pano. En el cuo de que la mldnty ti I*tN1nbIjen. te
podtt opw pm¡ue el padre disInde de~ .. de 111'tUtimu lIeftIIIIU. siil:mprt qua ....
ininlcmllnpidu. ,

En el cuo de adopción 1e&a1. si el hijo es 'menor de un do el pedre o la rrlIldR ltndrú
duo:ho a un permiso retnDuido de • ,IClIWnU, conladu a putir • la fecha de la
resolución judicial, por la que se constituye 1& 1dopci6n. Si el hijo adopIIdo.. mayor de
1 aAo J menor de '. el pennbo retribuido terf de 6 1ImUlU. SI el padre '1 la. madre
trabajan, sólo uno de dlos podri ejercitar ale daecho;.

LuIlos trabajwSoruhes con hijos menores de I'IU&W -.. lendrM 4aecbo • una hora
diaria remunerada de aulCftCia del trIbtJo. derecbo que fiftalizad al cumplir el hijo los

-: nueve maca.

Q"UJSJlJ.A U· I G1JAR.DIt LEGAL

QuieneI por ruana de Ouarda LepJ leftpR a MI cuidado dn:eo aIPn ..... de teiJ
.... o .. un disminuido ffslco o pslquico. qut no , .... acdridlll NUibuiIa. teDddD
dmdlo a uu·reducci6a de~ de UIbI,jo .. UIl tiempo w 4 f1 ... uallDrdo
'1 la mirad de su dunci6n. a decerminar pDr el ......., con reducddIli pcepoceioillal de
sus retribuciones taMO c:omo etc vacK'" J ....... c:a*:w .....

1)

2)

La aeedencia voluntaria es. la· que toUcita el trabajador cuando no
c:ontumn .los suplJelto.s de la.c1bIula 31'. debiáldose IOlidtane por un
período mínimo de un do y múimo etc cinco. Finalizado el periodo
pul; el que ., c:oncedi6 la ., de·a. si el tnbtjador salleila su
tein¡rcso anta de que 1IInKUna UD _. adquiere el daecbo • cubrir 1&
primera vaeatlIt que se produzcI. en JlI a,fuerior Calvo de trlbajo. para i¡ual o
similar puatq al desetnpeftado anterioI melllC, o pira cualquier vacante producida
en la EmPfftl de similar o inferior CIIlIpXfa. si &ti. no ruac cubiena por
trU1IdD imemo.. .

Tcndr*' dcrecbo • 'la c:onccsi6n de. la excedencia voluntaria todos los
~ ,COft. al metlOI _ anti,üedad de dos alIos como fijos 11'I

jlIaIlliIJL

&te daecho t6Io podrt ser ejcrdtIdo otra vcx, por el mismo trabajador,
si han uan5CUtrido cualJo aftot da4c .el - final de la· anlerior w:edcncia.
salvo cuando áta ... lOIicit* pan. aIeftder el cuidado de 101 hijos
menores de ha'" en cuyo calO, los sucutVOl hijos dañn daecho a
UD nuevo periodo de excedencia. que pondñ fin al que viniera disfrutando.

El tiempo de duración de la C1cedcncia volut:aria no tcd compu&ablc bajo nin,ún_.
Tanto la solkitud de eJ:CtIdencIa. como el reincmo. JCft comunicado
,... la Empma • la ...._ ...... de 101 _.

&cIIdtncia volumaria espci&1: Ios~. CUlJquicra que ... su antiJQodI;d
en la EmpIeu., tendrin derecbo a puar .. la situaei6n etc eacodcnciI voluntaria
especial, por un periodo muimo de tIW aAos. pila dedicarse • uistir a un
_ .. primor .- ....................... _ sido __

minusvQido. can necaidId de ftlCibir cuidIdos permancnta. o 1ft JituaIi:idft de
.............. ,... la Saauridad SooiaI.

En el cuo de matemkSldlpUernidild. k1I tiIbIjadofaIru teDddD derecho a...
a 1& situKi6n *' ac:edeftcia apICiaI por Wl periodo múimo de tra aftos. pul
atender la criaftza Y educ:Id6ft inicial di cada 'hijo. a ClOfdU' ... 1& fecha de
lI:mlinacI6n del pedodo da.....ClbIipIGrio, bula una edId 80 superior • treI-.
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Terminados los períodos. de excedencia voluntaria especial, señalados en el
presente apartado. los trabajadores excedentes. previa solicitud de reingtaO
(ormulada con un mes de antelxión. se reincorporarin automáticamente al puesto
de tnbajo y en el mismo Centro-donde- desempeñaban su actividad labor.LI al
solicitar la excedencia.

La utilización de estas situaciones de e1Cedencia. con una finalidad distinta a la.
que motivó su· concesión. determinan la pWtida del derecho de tein¡reso<

CLAUSULA 40-: ESTABLECIMIENTO Y CUANTIA DE LAS
REM1.lNDlACIONES

6)

7)

8)
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COMPLEMENTO pE BESmENQtl

Tendrán der«ho a la percepción. los trabajadores con residencia en Baleares.
canarias, Ceuta y Melilla. La ciantía se fija en 9.280 pesew mensuales.

CQMlSIONES E rNCEl'{UVOS

E$ el complemento retributivo qmr se asigna por la DifCQ:ión al personal de Venw
en relación a la producción neta obtenida mensualmente.

HORAS EXTRAORPINARlAS

,-

Panlla formación de la tabla salarial, a cada. cate¡oria profesional se le fijm un salario
base conforme se determine en el anexo 1 de este Convenio.

1) SAl ARIO BASE

Es la parte de la retribución fijada pan cada. categoría labonI como conlll1pattlda
a la prestación de tnbajo por unidad de tiempo, que con laI. denominación se
incluye en la tabla que x une como anexo 1 al presente Convenio y que sirve de
base para el cálculo de IOdos los complementos de cuantifkaciéll proporcional.

El abono de las horas extraordinarias se realilari mediante el cálculo dd valor
hora individual incremen~Q en un 7S por 100 (del salario base más la antigUedad)
o scrm compensadas por tiempos equivalentes de descaRSO. a disfruw de acuerdo
CQI't la Dirección, no siendo acumulables a vte:aeiones o puenld. En caso de
abono de las horas cxttaordinarias, la Emprea ingresará al Fondo Social el 1"
del v&Ior de éstas. Dk:~ in¡reso se efectuad al año siguiente al devengo.

'LAUSIIl A 41-,: CONCEPTOS EXTllASALARIALES

2) COMPLEMENTO pERSONAl

El Miuel que recibe el tnbajador en ruón al tiempo de servicio prestado en
TELYCO. determinado en trienios, y cuya <:antidad eati fijada en relación a w
cantidades acumuladas y a las deven¡adu durante la vi.encla del presente
Convenio en f'unción del salario baJe fijado en el Aaao 1,~ los
scrvicioI prestados en perlado de prueba. Al pmonal eVent\W o con contrato
tcmpon.I que pase a ocupar plaza de fijo en la Empresa, se le computanl el tiempo
efectiyo de prestación de lDbajo sicmpR 'lile no haya existido intmupciÓCl
superior a un mes. '

Los nuevos trienios que se cumplan ierU de un 4~ del salario base que se
disfrute en el momento de cumplirse el misRlÓ. en cualquier caso, este concepto
babl'i de acomodarse a 10 -establecido en el art. 2S del Estatuto de los
Trabajadores. '

Tendrm la consideración de conceptOS extnsalariales aquellos pagos que 1\0 integran el
salario y constituyen contrapartida de ¡aslOS. compensación por circunstaneias
excepcionales o ayuda social no retributiva del trabajo.

l} GASTOS DE IOCOMQCJQN

En esre conceptO se abonará a todo tnbajador el impone del desplazamiento que
haya efectuado. como consecuencia de viajes ordenados por sus superiores de la
Empresa. para cumplimiento de un scrv~ o tara.

Si el desplazamiento es fuera de la ciudad donde J'2dica su Centro de tnbajo. el
trabajador tendrá el derecho a efectuar sus viajes en e1a5e turista en aéreos y en
c1asc de primera pan los terrestreI, y en coche cama en viajes nocturnos por
ferrocmil.

3)

• 4)

')

COMPl EMENTO POR PUESTO

& el complemento retributivo que se asigna por la Direcci6n al trabajador por
ocupar un puesto de trabajo que exige alto erado de responsabilidad ylo
cualificación profesional. Dicho complemento. dejati de percibirlo el tlabajador
al cesar en el desempcAo del puesto retribuido.

COMPLEMENTO poR pEPJCACION gxq t1S'YA

Es áqud que se asigna por la Dirección específICamente a un trabajador por la
peculiaridad de su trabajo y la flexibilidad horaria. que We pueda delCTminar.
Este complemento será anulado por ruones de modificación del trabajo que el
empleado fuera a ddempeñar , que fuesen distintas a las que tuviere en el
momento de asignirsele este complemento. la cantidad anual de este
complemento no superad el lS" de la remuneración del empleado que 10
percibiera. Sobre la cantidad abonada por este concepto, anualmente, se ingresad
el 1" al fondo social. Dicho in¡l'CSO, se efectuar.l durante el mes de Enero del
aAo si¡uienteal devengo.

COtdpl EMENIQ DE VENCIMIENTO SUPERIOR Al MES

Es aquella parte de la remuneración que se~ los meses de Mano, Junio y
Diciembre, en forma de paga· puaordinaria.

Estas pagas. se deveniarán:

La de Mano, del 01 de Enero al 31 de Diciembre. (su abono se efectúa en
el mes de Mano del aAo si¡mente a su devenlO) -

La de Junio, del 01 de Enero al JO de Junio. (su abonO se efectúa en la 2'
quincena del mes de Junio)

La de Diciembre; del 01 de Julio al 31 de Diciembre. (su abono se efectúa
en la 2- quincena dellTlCl de Diciembre)

El personal que cese. o ingrese en el tn/l.!curso del aiio, percibirá las palUS
proporcionales de was pagas.

Cada una de las pagas establecidas. será de i¡ua1 cuantía a la del mes en la que
ten¡a lugar su abono, excluidos todos los conceptos que- no sean 5tleldo base.
ano¡üedad y complementos fijos.

2)

3)

4)

Si el trabajador utiliza vehículo propio. previa autoriuci6n al respecto,
percibid una compensación de 28 P\.s. por Km. realizado.

COMPENSAqON POR COMInA

Todo el personal con jornada partida, percibid una compensación por comida
fijada en la ¡;anúdad de 1:300 Pts.!dfa. previajustificaci6n de asistencia al tnbajo,
excepto los mesct de jomada continuada.<de O~ 1unio a 30 Septiembre}.

COH'! EMENIO A 1 AS PRESTACIQNES POR 1 L T

Al uabajadot que se ern:uentre en situaCi6n de I.L.T.• debidamente acreditada por
Jos servicioJ de seguridad Social, la Empresa le completará la prestación
económica de ¿Sta hasta a.ICanzM el 100 por 100 de su base de cotización a la
Se¡uridad Social. descontando de dicha base la cantidad correspondiente a prorrata
de ¡ratificaciones extnlOtdinarias.

Se entenderá como base de cotización la media de los seis meses anteriores al de
la fecha de la baja.

En el ca50 del personal que recibe comisiones e incentivos, .este der«ho
y esUi: concepto. comenzar.i a ap!icarsele cuando la situación de I.L.T.,
supere el pla:o de quince días. A partir de este momento. la Empresa le
abonari mientras dure su situaci6n. el salario base má¡¡ la antigüedad y
un complemento necesario hasta Ilegar.l la base de cotización. media de
101 :seis mesa, descontando de dicha base la cantidad com:spondiente a las
prom.tas de pilúficac:iones cxtBiOrdinarias.

AYJmA pE F.mmlOS

El personal inc:lufdo en este Convenio, que reúna las condiciones que se detallan
en la claúsul.l siguiente, podrt solcitar Becas para ayuda de estudios. en la forma
y condiciones que se determinan a continuación:

En el nteI de Septiembre de cada año. y por medio de unacitcular que
se publica. en cada Centro, se abriri el plazo de solicitudes de Becas. plazo que
finalizJri de acuerdo a la fecha límite marcada por el Ministerio de Educ:adón y
Ciencia, más quince días.

,
¡

1
f
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A)

Las solicitudes tendrán que acompañar a su petición. justificante de
matrícula, con indicación de las asi¡naturas matriculadas. 1..05 trabajadores
que sigan euudi.os por 1.. modalidad de "libre", d~ presenw el
justifIcante en un plazo máximo de quince dras desp~ de la fecha limite marcada
por el Ministerio de Educación y Clenci&.

Toda la dotumentaeíón senl estudiada y resuelta por la Comisión de
Asuntos Socialcs.

No obstante, Y en el marco de la Comisión de Interpretación y Vigilancia. se
estudiazá durante 1& vi¡cncia dd Convenio, la reducción del plalo de. 20 dfas
contemplado anteriormente.

Analizada la solicitud por la citada Comisión, se abonari al interesado, trt.inta
días después de la finaliución de los plU05 marcados en los pámeos anteriores,
el costO de la malt'Ícula. de acuerdo con el justifil2J\1C presentado.

Finalizado el curso, el solicitante debent presenw las califICaCiones
oblCl\idas y una relación de los libroS de texto exi¡idos. seaalando el
importe de los mismos.

Del casIO total justificado (matrícula y libros), previo exámen de la Comisíón de
Becas, se: abonad al IOÜcitante:

El 80 por 100 del costo total, en el caso de que hubiera aprobado en~ las
convocatorias de Junio y Stptiembre la pu1e entera de un medio de las aigrwwu
del curso, como mínimo.

El 100 por 100 del costo total. en el taSO de que aprobase la. parte entera de tos
tres cuartos de las asllnatutU cid cuno.

En caso de conflicto: en los puntos f '1 2, se aplicart el mis faVOli1blc al....._.
En todos los SUPuestos. -se deducir.i el importe de la matrícula ya abonado
anteriormente.

En caso de no pmc:ntane o aprobar un porcentaje inferior al 50S de las
asianatutu del total del curso, se deducinl el total de la a)'\lda.

ESTIlP!OS PIre NO SEAN EXCU1SJY.4MfliIE Rfil AClONAPOS CON EL
TRABAlO pE 1 .4 CATEQORJA pROWIQNAI

Podrán opw los tn~adores que rednanw cuacterísticas siguientes:

Tener un mínimo de anti¡üedad de un R.

Que sean títulos superiores o medios universitarios. acceso a la Universidad pan.
mayores de veinticincoaAos, S.U.P., C.O.U•• F.P.• y estudios equivalentes a los
mencionados.

Que exista continuidad en 101 amdios.

S)

'0

2°

6)

l'

2'

'0
'0
SO

En cualquier caso, tanto para estudios oficiales (A) como no oficiales (8), la
cantidad máxima de la ayuda. no podrá ser nunca ~uperior al impol1c de la
'matricula de cualquier Facultad de Universidad PUblica de! Ministerio de
Educación y Ciencia.

AljOqpo MENSUAL

El trabajador tendr.\ derecho a percibir. sin que llegue al día señalado para d
pago. anticipo a cuenta de: salario base de! mes en cuno. siempre que lo solicite
antes del día 10 de ada mes.

Los trabajadores podfin tener anticipos de la cuarta parte del salario base, a
descontar menwalmente en el período de !2 meses, aceptándose como limite
máximo. 50 peticiones anuales..

Sólo tcndrin 'derecho a este anticipo. los trabajadores con más de un -año de
antigüedad en la Empre$l

Como norma ¡eneral, !le concecIeRn por riluroso orden de presentación
de las peticiones.

La Dirección informará trimutralmente a la pane social de los anticipos
concedidos.

Con respecto a la imputación de intereses o retenciones de I.R,P.f.• se e.swt a.
lo dispuesto en la l.e¡islación Ví¡.cnlC.

PRESTAMOS

Los trabajadores podlin obtener prá.tamos con cargo a un fondo total de :

10.000.000.· PIs. pan el afto 1.992
11.(00.000.- Pts. paR el afioj.993

Los prtswnos serán concedidos por la Comi~de Asúntos Sociales. cribase a
las sicuienlel normas: -

Tener una antiCUcdad mínima en la Empresa de dos aAos.

No Iener ninpn: otro prálamo ni anticipo en la_Empresa en vilO!'·

La cantidad de! prts\amo no podrá ell;ccdu de 500.00(t- Pts-. por empleado.

El pluo máximo ~'" de 18 meses.

JustiflClJ' la necesidad de la solicitud.

Con tupeCto -a la imputadón de in~ o retenciones de I.R.P.F.• se estar4 a
los dispuesto en la Le¡islaci6n vipnte.

Bl

Que no sean cursos repetidos.

Ero mIOS NO OFICIAl ES REI AQONAOOS CON EL n.4BAlP

Podrin opw los trabajadores querednan tu·c:aracterfsticu si,uientes:

Tener un mínimo de anti¡üedad de Uf\ aAo.

Que sean estudios relacionados con el trabajo.

Que sean impartidos por un centro homoloplo.

Los interesados deberin comunlcat por escrito • 11. Comisi6n de Asuntos Sociales.
entre los dlas 1 Y7 de Septiembre de cada afto. 10 sicuiente:

Tipo de cstudiot que desean tralizar.

Entidad que los impancn.

Duración de los estudios.

CI.AUStll,A 42-: COM1SION DE ASUNTOS SOClALES

Para el estudto Yvaloración de Iai Selkituclos de pr6.camos, ayudas de estudios. ele" se
era 1& Comisión de Asuntos Sociala. compuesta por dot Representantes de la. Empresa
Yotros dos miembros de los lleptnentantes de los Trabajadom.

Esta Comisión se encar¡:ant de la .asi,nación de los préstamos, teniendo en cuenta pan
dio tanto el orden de la solicitud como la_ necesidad objetiva. previa documenlaCión
presentada. de cada ~iciNd.

La propia Comisión had pública la cuantía de los prtstamos que· se pueden solicitar.
plazos de amortización y tipo de inteJts que se aplic:ari en cada caso.

Esta Comisión entenderá y resolver.i las solicitudes de Ayuda de Estudios. ~cipos

anuales. y aquellas peticiones que se produjeran de intem social. gestionando d cxcedenle .
del fondo en forma adecuada. Los acuerdos scrfn por mayoria.

ex AUS1lLA 43-: RESIDENCIA yCAMBIO DE ACOPLAMIENTO

Importe de los mismos..

La Comisión de Asuntos Sociales. una vez evalvadu las iolicitudc:s RCibidu.
proceded, ames del día 12 del mes de SeptiembR de cada do, a olorizar o
denepr las ayudassoücitadu.

1) RfjsmwgA

Se entiende por midencia de un uabajador.la localidad en la quee:stá ubicado d
<:enuo de tRbIjo en el que ha sido contratado, para pm.tar SUS servicios.
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2)

"

2'

3'

(AMUro pE ACQP! AMIENTO

Todo empleado que desee cubrir vacante de su Grupo o Sub¡rupo Laboral, dentro
de la localidad de residencia podrt solicitarlo mediante escrito a la Dirección de
Recursos Humanos.

Los cambios de acoplamiento se iñn efectuando a lo W¡o del aAo. de acuerdo con
lu necesidades de la or¡ani:zación, teniendo en cuenta las peticiones recibidas
reconociendo las si¡uicntes preferencias:

Anti¡úeda<I efectiva. en el Grupo o Sublrupo laboraL
Anticüedad en el Centro de Tnbajo.
Anti¡ücdad en la Empresa.

La Empresa, anleS de hacer públicos los cambios de acoplamiento, infonnañ a 10$
Representantes de los: Trabajadotes de los solicitados y de las concesiones
efectUadas. uf como de las razones que motiven cada uno de ellos.

Se exceptúan de las normas anteriores los cambios de acoplamiento que sean
nec:esuios el'ectuar por razones de rcestruetur1lCÍM or¡aniwiva o puestos de
trabajo que requieran COI\OCimienlDS o aptitudes apec:iales.

La Empresa vendd oblipda a abonar los gastos de viaje y dieta por cada día de
desplazamiento. El penona1 destacado tendti detecJlo a. una semana de permiso con
sueldo, por cada tres meses consecutivos de desplazamiento. con el tin de acudir a. su
residencia de orieen. Los pstos de viaje que se: ocasionen corretán a car¡o de la
Empresa. Así mismo. el Inbajador tcndd detccho al abono. por paI'tt de la Empresa.
de los &astos de viajes ocasionados. pan que l!ste pueda. trasJadane a su domicilio habitual
dos fines de semana al final de cada. período de treinta días, siempre; que el
desplazamiento deba prolonprie, de forma continuada, durante al menos diez dfu del
sieuiente mes.

Este párnfo no ~d de aplicación en el ten:er me¡ consecuúvo en el que
podd' disfruta.! del dero:ho reconocido en el p;lmfo anterior.

El derecho de 'viajv los (mes de semana sed aplicable J1nicamente a los
desplazamienlOS que se produzcan dentro del estado español. En caso de no
disfruwse este derecho, no serin indemnizables ni acumulables dichos fines de
semana.

Caso de que el Inbajadot desplazado no hap uso del deRlCho • la semana de
permiso. podri disfrutar. al (mal del perlodo de la. Comisión de SCrvicios. un
tercio de los días que haya acumulado.

;

CLAUSULA 44·: TRASLADOS

Se considen, tnslado la variación de Centro de Tnabajo que puede oblipr al cambio de
residencia con cadcter permanente.

FJ tnslado el voluntario cuando lo solicUc el IDbajador y forzoso al los demú
caos.

crcAUStlLA 45-: TRASLADOS VOLUNTARIOS Y PERMl1TAS

Es el que se produce como consecuencia de la adjudicación de un puesto, tras la
participación voluntaria en el correspondiente coneuno, bien por tl'UIado, bien por
cambio de calqotfa.

Los ttabajadol'el afectados por este Convenio, poddn pennutar SIIS respectivos puestos
en distinloS Centros. siempre que e.mn eN:lJadradoS- en el mismo Grupo o Sub&rupo
UboR! y cuenten con el periodo mínimo de pennatlcncia en la Empresa pan poder
participar en concw'$O$ de traslados.

ClAUSUlA "'1: TRASLADO FORZOSO

Los trabajadora no podlin ser trasladados contra SIl voluntad a un Centro de ~jo
distinto. salvo cuando existan probadas JUOne$ Iicnicas u orpnizativu que 10 justifiquen.
y rnientru no lo permita la Autoridad Laboral comspondiente. previo expediente
ltamitado al dedO. Siempre con c::uidet preceptivo se: recabatá infonne previo a los
Representantes de los Trabajadora autorizando el tnWada: El tnbajador. quc se:t
prravisado por escrito con una antelaci6n al menos de 40 dw. tendtt dero:ho a optar
entre el traslado o rescjndir su contrato. ro::ibiendo por ello una indemniudón de una
mensualidad por aAo de servicio.

Caso de~ por el traslado. el trabajador lCmInl derecho a percibir el impone del viaje
pan ti Y lu personas que convivan con S. &demU de tos trulados de bienes y enseres.
Tendnl~ tambi6n a una indemnizaci6n equivalente_al 150 por 100 de su salario
bruto mensual. si tiene a su car¡o personas y del 7j por 100 si no las tiene. del salario
bruto mensual.

Caso de que la Empresa no hiciera el uulado. el tnbajador que hubiera
ttaliz.ado pstos justificados con. tal fin. lLri indemnizado de los perjuicios
ocasionados.

En todo caso. la Empresa tendrt en cuenta. pan. el tr3sJado forzoso. las
cin:un$llU1Cias persona1eJ. familiares o sociala del trabajador. de forma que
hayan de sufrirlo quienes resu11en. en 10 posible. menos perjudicados.

La facultad: de tnsladar fonosamente a un tnbajadot sólo podd ser ejercida una vez por
la Empresa en cada trabajador.

CI.AJJStlLA 411 t PREMIOS

Al cumplir veinte aAos de SerJicio efectivo. el b"abIjador percibid un premio
del importe de una mensualidad- de su salario baJe mis antiCücdad que en esta
(_le_.

CIAUSllJ A 421
: FALTAS

Conútuyen (altas de los tnhajadores todas las conductas. acciones u omisiones
que produzcan· incumplimien&o de las oblipciones derivadas de la relación Iabo~.

supon¡an quebranto d8 los deberes que les incumba.tl. o abuso de autoridad con
los subordinados. •

Las faltas se c1asiftcaJán en leves, &raves y muy ¡B\'U. En tocio caso, se cswi
• lo dispuesto por el EstaWto de los Trabajadores en esta materia.

q.AJJSULA W·:. FALTAS LEVES

Son (allaS leves las si¡uientes:

1) Las de puntualidad siempre- que no excedatt de cinco durante el mes.

2) No comunicar con antelación la falta. al trabajo por moúvos justificados. salvo
imposibilidad de efectuarlo.

3) El abandono del puestO de trabajo sin causa justificada..

4) La ne&li&encia o descuido accidental cuando no causa perjuicio importante a la
Empresa.

S) Falla de aseo o limpieza penonal.

6) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio.

7) Las di9CUsiones durante el tn.ba.jo si provocan escinda.Io O menoscaban la imagen
de la Empft!Sl-.

CIAt¡SUl..A 511: FALTAS GRAVFS

Son falw graves las siguicnlel:

·1
;(
.~..•
"'f

ClAUSUlA 471
: COMISIONFS DE SERVICIO 1)

Es el cambio temporal de residencia de un trabajador a una población para atender los 2)
asuntos del servicio que le encomienden. En nin&ún caso la duración podrá exceder de
seis meses. 3)

Para la Comisión de Servicio se esco¡enl a los tnbajadores que resulten menos
peljudicados. previa comunicación a los Representantes de los Trabajal.'lom;. 4)

Las de- puntualidad cuando el retraso total supere 45 minutos en un mes o superar
In cinco al mes.

Las de no asiStencia injustificada.

Las cometidas contra la disciplina en el ~jo o contra el respeto debido a
superiores. compaderos o subordll'\ado$. -

Las de neeli¡encia o de$l:vido cuando originen gravet daños a la Empresa.
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5) El quebranto o violación de reserva o secreto profesional obligatorio, sin que se
produua grave perjuicio.

CLAUSJJI.A !JI: RECURSOS

6) La retención no autorizada debidamente por el Jefe de documentos o datos, o su
aplicación o uso distinto de los que comspondan.

7) Simulación"de la presencia de otro empleado fichando~o ftimado por él.

El trabajador sancionado tendrá derecho a utilizar los recuso," que las disposiciones Ie¡a.les
establcu:a.n al respcc:to.

8) La simulación de enfermedad. CLAUSULA U': INSnUCCION

9) EngW. alegación de cau5IS falsas. presentación de documentos no autbrtieos pana
obtener derecho¡ o eludir oblipcioncs de 101 re¡lllados en este Convenio.

10) la discusiones violentas y la a¡resi6n trsica enlM c:ompai\eros.

11) Reincidencia en faltas leveI.

Las sanciones o faltas lraves y muy ¡nvel SCfÚl impuestas por la Dirección previa
instrucción de un expediente, formulando plie¡o de car¡os que sometcni al interesado. a
fm de que en el plazo de 3 días pueda contestar con un ptiqo de descar¡os. contindole
desde la (cc:ha de la recepción del plie¡O de car¡os.

f CLAtlSUJ.A $7'-: PRESCRIPCION

CLAUSUlA sa: FALTAS MUY GRAVI'S

Son faltas muy ¡laves las sipíenlel:

('1 AUSUI.A n&: SANciONES (ENlJMEIlA¡ClON)

CLÁUSW..A D&: COMITEINTER~

CLU1SUJ.A 9&: REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES

Es el interlocutor con la Empma-Para aquellos temu cuyo ámbito sea de caJicter
pnual, Y no exclluiVOJ de un Centro determinado. &wi c:ompuesto por un
múimo de 13 miembros. que serin dcsianados entJe los distintos Representantes
de los Trabajadores., \

En su constitución se I.uardaft"la dCbi4a proporcionalidad de los Sindicatos. según
los resultados ekctoraJes consideBdos ¡Iobalmente.

En cada Centro de trabajo, los Repmenwncs de los Tabajadores podrán adopl.ar un
sistema de aaNnulación de bom sindicales, en uno o varioi de sus componentes. que seni
ootirtcado a la Empresa con un mínimo de S dias labonbla.

La Repre$enQCión de los Trabajadores seri ostentada por los respeCtivos Comités de
Empresa y Delegados de Personal, cuyo nombnmíento. composición. funciones•
atribuciones y ¡aranllas se ajustal'in a las disposiciones le¡aIes vi¡entes en cada momento.

El número de horas sindieales menW&les pan los miembros del~ de Empresa Y
Delepdos.de PmonaI, Jerf en función del mimctO de trabajadora del Centro Y se¡1in
la si¡uiente escala:

Centros de hasta 100~ra : 2j horas
Centros de 101 a 2S0 ttabajadotel: 30 lloras
Centms de 2S1 a SOO trabajadores : 40 hons
Comi~ Intereentros : 40 lloras

1)

Las. faltas leves prescribirin a los diez días, las graves a los veinte días y las muy ¡raves
a los sesenl.a dtu. a pi.!tir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su
comisión.

En cuanto a las sanciones. motivan la anulación de las ~ones en el
expediente personal. El transcurso de tres meses sin reincidenc:i'a. si se t:;nase de faltas
leves. de un afta si se: tratase de falw ¡raves. y de dos dos para las faltas muy graves.

Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.

Las ofensas verbales o Usicu a las personas que ~en en la Empresa o a los
Camiliaret que convivan con ellos.

El fr:am. huno o robo. WltO a la Empresa como. los COI1'Ipafiero:L

La deslealtad o abuso de confianza respecto a la EmptCSl o de sus cliente$.

Abuso de autOridad.

Facilitar a los cUentes información falsa o incompleta sobre las tarifas.
pro.;ios o c:ondic:ioncs de: las operaciones qUe raJic:en en nombre de TELYCO.

Aceptar remuneraciones o ventajas del diente o de ierc:er:os por el cumplimiento
de un servicio en la Empresa.

La violación del secreto profesional oblipda cuando ensta pajuicw para la
Empresa.

La tn1lsgresi6rt de la buena ft c:ontnetual. as{ como el abU$O de c:oníww. eA el
desempeño del tnbajo.

El abandono de destino.

La indisciplina o dcsobedencia en el tnbajo.

La ocvltación de hechos o faltas ¡raves presenciados que sean causa de perjuicio......
El falseamiento o secuestro de dotumentos rdacionados' con ermra CornetickJs. a
fm de impedir o retrasar SU COfTIlCdda.

La disminución continuada y voluntaria· en el rendimiento de trabajo normal o. _.

1)

2)

3)

4)

, 5)

t
6)

<

i
7)

~
S)

9)

10)

11)

12)

n)

14)

En genenLI, el despido se reservará para los reincidente! en faiw·muy graves.

Las sanciones que se podrin imponer por la comisión de las faku a que se refiere el
__capítulo, son ~ si¡uicnw::

A) Por faltas leves: Amonestac:iÓtl verbal ó por estrilO.

Bl

C)

Por falta::s graves: Suspensión de empleo '1 sueldo basIa quince días.

Por faltas muy ¡ravcs: Suspensión de empleo y sueldo hasta tres meses,
inhabilitae:ión temponLI por periodo no superior a 60ce meses para uc:ender de
categorfa y despido.

2)

3)

Las competencias del Comilt lnteJa;ntrol señn. en el 'mbito estatal. la! que la
Ley atribuye a dichos Comitts.· incluyendo el raliz.ar ¡.estiones le¡ale:s, que
permitan el nonnal desarrollo, se¡uimiento. apliClCim y cumplimiento del presente
Convenio. de: lCuerdo &On las disposiciones laborales viaentes, pudiendo
igualmenle. negociar los futuros Convenios Colectivos.

Teru1rt la poteStad de c:onsti.tuít las distintas Comísiones que crea
conveniente. Podrán constar de tres asesOres. como múimo. ck:signados
según niveles de representatividad por los distintos Sindicatos. con presencia en
el Comi~ Inten:.entros. que podrán concurrir a todas las negociaciones de
Convenio.

los medios y facilidades que tendrá el Comité lntercenttos serán las
siguientes:

CLAusm .l 9-: COl\tUNlCACION DE LAS SANCIONES

Previo a la comunicación al interesado. la Dirección de la Empresa informan al Comílt
Intercentrol y a las secciones Sindicales de las sanciones impuestal.. , .

A) Abono de los gastos de desplazamiento y diew pan la asistencia
a una reunión ordinaria bimensual. En las ne¡ociaciones de
Convenio Colectivo. se utiliz.anln los días necesarios para ello.

En caso de que la urgencia o la entidad de los temas a tn.w así
lo requieran. se abonarán los ¡astot de desplawniento Y diew plIB
la asistene\j: a reuniones extraordinarias. previa notificación a la Empresa.



15212 Martes 5 mayo 1992 BOE núm. 108

B) Exposición en los Tablones de AnUncios:destinados a tal efecto. de notas
informativas y comunícados del Comil6.

C) Utilización del corno interior de la Empresa Ysi la ur¡encia del caso lo
requiere, la transmisión por Te1efu para el envío de las comunicac:ionet
del Comitl!.

Dj Recibir información de las horas extraordinarias. mensualmente. y con
especificación de las causas que las ntOth'aron.

"E) PocIri desi¡nar a los 'miembros que formañn parte por la
RepresentKión de los Trabajadores. en la Comisión de Sc¡uridad e
Hi¡icnc en el uabajo. A dichos 1\cpRSCntan15 se les abOnadn tu
dietas Y ¡utoS de locomodón en los mismos tmninoI de lo
recocido en el apartado A) de este misma cliusula. .

F) En el caso de negociación de Convento Co1ectivo. cuantos
desplazamientos y tiempo seart necesarios pila la reallución: de &le.
sena abonados con i,ual criterio al aputado A) de este c1iusu1a.

G) Poddn .concertarse. ouu facilidades mediante acuerdot pata casos
concte!OS y jU1tirlC'.a6os.

H) Recibir información rqulat de la certificación de in¡JeSO en la Tesomfa
de la,Securidad Social.

q.AJ15U1 ,\ fiQa: SECCIONES SINDICALES

se les apl.icadn los mismos crittrios que les reconoce las disposiciones ccnenJ.es de la
Ley QrPnica de_Libertad Sindical, o cualquier modiftcación positiva que se PJOdu.;ese
dutante la vi¡encia del Convenio.

QdA(!StlI A tU a : GARANTlAS Y DERECHOS DE LOS DE.LEGADOS
SINDICALES

s:. les aptic:arú 101 mismos criterios en cuanto a pnntías y dero::bos que a los
Representantes de los Trabajadores, se¡Úft establece el presente Connnio. con ucepci6n
del voto. En lo no re¡ulado se ap1icad; la Ley arpmea de Libertad Sindical.

.ESTABILIDAD DE EMPLEO FilO

La Empresa acuerda mantener el nivel de empleo fijo 9WenIC a 31 de Diciembre de
1.991, a la entrada en vilor de este Convenio. a cuyos ereeros y si durante el tr.lnscurso
del periodo de vigencia, se produjeran bajas en la plantilla que impliquen la reducelón de
eslC nivel de empleo. la. Dirección cubrid estos puestos libremente, bien contratando
trabajadores: fijos. bien con",¡rtiendo a trabajadores temponles de la Empresa en fijos.

CI AUSUI,A M-: DIETAS

Se fija la dieta para todo el penonal de Telyco comprendido en este Convenio cn:

Dieta completa: 3.383 Pts. diarias + hotel (•••• o similar con justificación).
Media Dieta : 1.692 Pts. diarias.

CLAUSUJ..A 66-: SALUD LABORAL

La Comisión de Secundad e Hi¡iene velar.1 por la apliaci6n de las disposiciones vigentes
relativas a la Seguridad e Hi¡iene cn el trabajo y su objetivo principal será. la defensa de _
la salud Y el logro del bicllesw de los tnbajadores.

Se realizará un n:conocimiento m6dico anual obligatorio, en el centro que designe la
Em¡msa, a todo d personal que presta sus servicios en TELYeo. Dicho reconocimiento
incluinllas si&uientes pruebas ;

1) Revisióncardiovascular con electrocardlo¡rama., a solicitud del interesado.
2) Audiomotña.
3) AntIisis de glucemia. colesterol y kido úrico.
4¡ Espi_co~

5) . &ploración ¡ineco!ó¡ica anua.!, a solicitud de la interesada.
6) Las exploraciones radiol6,icas sedn a solicitud del erabajador.

PERSONAL DE PANTALLAS

Todas la pantallas de ordenador se pro't'emn de un filtro a.ntirefIejo Ypolarit.ado.

Todos los trabajadora del ¡rupo informático podrin realizar una interrupción de 10
minutos de su trabajo en pantalla, por cada dos hoMlS de exposición a la misma.

El personal que Iftbaje en pantalla $6 sometenl obliptoriamente, a un ru:onodmiento
oftalmol6gioo anual. En caso de aparecer enfermedades ocasionadas por la exposición a
pantalla. pRVia certifk:adón en el centro medico que determine la Empresa, lOdos los
gastos derivados de aplic:ad6n de medios COI1'CC!OreS, que no cubra la Squridad Social.
coneñn a cariO de la Empresa.

CLA1JSm.& §l.: INFORMACION

La Direcc:i6n se compromecc a informar a los Representantes de los Trabajadores de
aquellas mod1ficacio~ que afecten .. tu condiciona pnerales de tr2bajo. uf como de
la polllica de incentivos. comisiones y pn:sup''''''''' antes de su puesta en marcha.

q,AUSUl.A 63-: DER.ECBO DE REVNlON

Los Comitá de Empresa, Dele¡ados de Penona1 YSecciona Sindkales, podr.ín celebnr.
previl. autorización de la Direcci6n: de 1& Emptesa, reuniones en los centros de trabajo
tanto dentro eotnO_ fuera del hotvio laboral.

C1.ÁUSUJ Á 64-: DE EMPLEO

La Din:c:ción de Tclyco se compromete a que todo el pcnonal contratado pase J. fijo una
vez ¡¡atado el·pluo mb.imo lel& de contntaeión. pudiéndose rescindir o no prorropr
el contralO en 101 thminol establecidol en la Ley.

Este apartado no sen de aplicación a la siluientes modalidades de contratos :

Contrato en prácticas o pan: la formación.
De obra o servicio detetmi!W1o.
Eventual por circunstancia de la producción.
De interinidad.
Por lanzamiento de nueva actividad.

Los< Repmentantes de los Trabajadores se comprometen, a travú de la Comisión de
Squridad e Higiene, a estudiar problemáticas concretas denltO de 101 Grupos
Profesionales, elaborando conclusiones y~Iu en conocimiento de lo. empleados
y remitihldolas a la .Dinor:ión de la Empresa, con el rm de que la mísmu sean conocidas.
'4londas y aplicadu en ~ caso.

CI Al ¡SULA "-: PLAN DE PENSIO~TS

Se est~iañ la viabilidad de un plan de pensiones durante la ",i¡encia del presente
ConveniO. Al efecto, se creart una Comisión promotora.

CI AtJ51!1 A Ü-: SEGURO DE VIDA

Durante el primer año de ",i¡encia del prescnle Convenio, ambas partes se comprometen
a estudiar la poSibilidad de incremenut el capital asegurado. en el Seguro Colecti\lO de
Vida.

CLAUSULA 62-: INCREMENTO SALARIAL 1.993

Ambas partes acuerdan, que conocido e1l.P,C. previsto en los Presupuestos del Estado
paR; 1.993. se decidirá incrementar sobre todos los conceptos económicm incluidos en
C$fe Con",enio. la cantidad resultante de aplicar dicho I.P.e. mas dos puntos; con vigor
desde d día I de Enero de 1.993.

ANEXO 1

TAlLAS SALARIALES

3

Los modelos de contrato antes citados, vienen regulados por los RR.DD. 1991/84,
1992184 Y 2104184.

CONTROL SINDICAL

La Dirección de Telyco infonnad. al Comit6 Intetcentros y a las Secciones Sindicales. en
materia de contratación de ac:uerdo con lo establecido en la Ley 2191 de 7 de Enero.

GRUPOS lABORAl ES

GRUPO PRIMERO

]efe Principal
Jefe de Primera
Jefe de Segunda

SAl ARIO BASE

26S.97~

207.313
188.590
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9683GRUPO$ 1 ABO!A{ ES

Jefe de Tercera
Jefe l1e Cuarta

GRUPO SEGUNDO

A

Titulado G.S. de l'
Titulado O.S. de 2'

B

Titulado O.M. l1e l'
Titulado O.M. de 2'

GRUPO TERCERO

Gestor T6cnico de Ventas
Agente de Ventas
Agen1C de Tdeventa

GRUPO CUARTO

A

T6enico Admvo. Mayor
Técnico Admvo. de l'
T6enico Admvo. de 2'

B

Oficial Admvo. Mayor
Oficial Admvo. de l'
Ofláal Admvo. de 2'
Auxiliar Adrnvo. de j'

Auxiliar Admvo. de 2"·

GRUPO QUINTO

A

AnalisG. de l'
Analista de 2'

B

Proeramador de- 1"
Programador de Z"

GRUPO SEXTO •

A

Tecnico OfICial Mayor
Técnico Oficia! de l'
Técnico Oficial de 2'

B

Oficial Oficios Vario$ Mayor
Oficial OfICios varios de l'
Oficial Oficios Varios de 2'
Ayudante Oficios Varios de l'
Ayudante Oficios Varios de 2'

e

Operador de Comunicaciones

SAl ARIO BAse

173.081
148.895

207.312
188.589

188.589
148.894

148.142
11~.SS3

93.720

177.237
165.948
1-56.118

rn.820
1S4.32!

·129.519
116.417
109.391

207.312
'88.S89

188.589
148.1f.U

180.624
174.980
163.691

174.980
163.691
159.537
127.108
100.262

106.882

100.262
74.976

RESOLVC10N de 20 de abril de 1992. de la Dirección
Get!crol de Trabajo, por la que se acuerda /a inscripción y
publicación del Conl'enio Co/ecfH'o de ((RadIO Zaragoza,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
(Radio Zaragoza, Sociedad A"nónirna», que fue suscrito con~ccha,~O de
dicic-mbrede 1991, de una parte, por los destgnados por la DlrecclOn de
la citada Empresa para su representaci.ón, y de otra, por el C~mité de la
misma en representación de los trabajadores. y de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 'de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo, .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. -

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 20 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE «RADIO ,ZARAGOZA, S. A.»

ARTICUr.OlR. - AM&ITO DE APL:ICACION

Las normas de aplicaciOn del· presente COnvenio Colectivo serán
referidas a todos los centros de --trabajo de RADIO ZARAGOZ.... S .....
constituidos y que puedan constituirse en el futuro. durante el
tiempo de vigencia del mismo. y regular6 las relaciones laborales
del personal dedicado a laa actividades de la Empresa de acuerdo
con el objeto social definido en sus Estatutos.

ARTICULO 20'. - AMBITO PDSONAL

se exceptüan del 4mbito de aplicaci6n del presente Convenio:
• a) La actividad que se limite, pura y simplemente, al desempeno

del cargo de Consejero de la Empresa. de conforJllldad con lo
dispuesto en el apartado e del articulo 10 del Estatuto de
los Trabajadores •

• b) Los actore.. de Cuadros Artísticos, colaboradores musicales,
científicos, literarios, deportivos. docentes, informativos,
de las artes. el personal artístico en general. 108 agentes
publicitarios y el personal facultativo o técnico a quien se
e~i.nde algún servicio deterainado sin figurar en
plantilla.

AR~ICULO 3R.- VIGENCIA

El presente Convenio tendr6 dna vigencia de dos at'los a partir del
1 de enero de 1991. Se considerar6 prorrogado autom4tic:amante por
afto,.:..ucesivos si no es denunciado. por cualquiera de laa partes.
con do, me"s de antelación a au caducidad.

ARTICULO 40. - VINCULaCIOlf .. LA \'OrALIDAD

Las cendiciones pactadas en el presente Convenio forman un todo
org4n1co e indiv1sible. por lo que en el supuesto de que en
cualquier procedimie~to judicial o de otra naturaleza se dejase
sin efecto alguna de ~as cliusulas, s.r6 considerado automAtica
mente denunciado.

ARTICULO 50. - DISPOSICIONES OEHERALES

Lapolitica de personal de RADIO ZARAGOZA, S.A. se inspira en la
promoci6n profesional de todos sus empleados, de acuerdo con sus
fscul tades y conocimientos. y en el perfeccionamiento de los
servicios para su adecuada adaptación a las caracteristicas de la
EllIpresa y evoluciOn del Medio.

Las clasificaciones funcionales del peraonal y definiciones de
oategorías. dentro del mi.~ grupo profesional. consignadas en
este COnvenio son eer..ente enunciet:ivas, as! como 108 distintos
cometidOlJ asignados a cada categor1a ,o grupo prafe'ienal que lo
califique.


